
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a)

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER102567 del 2026-05-19
Petición No. 3557422026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone “RELACIONADA CON EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE REUNION MASIVA DENTRO DE UN INMUEBLE DE 
USO RESIDENCIAL” ubicado en la CR 61 D No. 51 - 31 SUR de la localidad de Tunjuelito y 
en virtud de las competencias asignadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y 
Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se informa que:

En primera instancia, es necesario aclarar que según lo establecido en el Decreto Distrital 646 
de 20251, la SCAAV, adelanta actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención a 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando estas se adelanten al interior de un predio, donde la 
emisión sonora trascienda lo privado y genere una presunta afectación al ambiente, de 
acuerdo a las disposiciones Ambientales, en concordancia al Decreto 1076 de 20152 y 
Resolución 0627 de 20063.

Aclarado lo anterior y teniendo en cuenta lo expuesto: “QUE SE DETERMINE SI EL 
INMUEBLE ESTA SIENDO UTILIZADO PARA ACTIVIDADES QUE REQUIEREN 
PERMISOS ESPECIALES (REUNION PUBLICA), Y SE ADOPTEN LAS MEDIDAS 
CORRESPONDIENTES.”, es importante precisar que la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
su calidad de autoridad ambiental, no es la entidad competente para verificar la legalidad 
de las condiciones de funcionamiento de las actividades económicas desarrolladas en 
el Distrito Capital. Esta función recae en las Alcaldías Locales, las cuales, como máxima 
autoridad en sus respectivos territorios, son los responsables de realizar el seguimiento y 
control correspondiente a los temas mencionados.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo mencionado: “CANTICOS” se precisa que esta no se 
encuentra dentro del objeto de evaluación de esta Secretaría, en tanto la voz humana no 

1 Decreto Distrital 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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constituye una fuente sonora susceptible de medición técnica según los parámetros 
establecidos por la normatividad ambiental vigente.

En consecuencia, este tipo de manifestación no está sujeta a medición de niveles de emisión 
de ruido, por lo que no es posible, desde el ámbito de competencia de esta Entidad, realizar 
intervenciones o valoraciones técnicas al respecto.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta problemática 
de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas se 
aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20164.

En consecuencia, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes 
de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 20155, se corre 
traslado a la Alcaldía Local de Tunjuelito, con el fin de que se verifique las condiciones de 
funcionamiento y legalidad de la actividad que presuntamente estaría generando la afectación. 
Así mismo, se traslada a la Estación de Policía de Tunjuelito, a efectos de que se adelanten 
las acciones correctivas correspondientes que permitan el restablecimiento del orden público 
afectado por la perturbación que genera el ruido.

Así mismo, se comunica que es competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones que 
conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos generados por el 
inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 86 del Decreto 1421 de 
19936.

De igual manera, en caso de que se determine que la fuente de emisión sonora tiene origen 
en una actividad económica o es competencia de esta entidad teniendo en cuenta las 
competencias anteriormente descritas, se solicita respetuosamente a las entidades 
mencionadas informar a esta Autoridad Ambiental, a fin de que se actúe conforme a las 
competencias establecidas en materia ambiental.

Finalmente, respecto a: “QUE SE ADELANTEN ACCIONES DE CONTROL (…) POR 
ESTACIONAMIENTO IRREGULAR DE VEHICULOS.”, se realiza traslado a la Secretaría 

4 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
5 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
6 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.
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Distrital de Movilidad, para que desde sus competencias realicen las actuaciones a que haya 
lugar.

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle. 

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con traslado a: Comandante de Estación de Policía de Tunjuelito, o quien haga sus veces. Estación de Policía de 
Tunjuelito. Correo electrónico: mebog.e6@policia.gov.co Dirección: TV 33 No. 48 C - 21 SUR, Teléfono 
celular: 3203074859 

Dra. Claudia Verónica Collante, Alcaldesa Local de Tunjuelito, o quien haga sus veces. Alcaldía Local 
de Tunjuelito, Correo electrónico: cdi.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co Dirección: DG 50 A No. 18 - 48 
SUR Teléfono fijo: (+601) 7698460 

Dra. Claudia Díaz Acosta. Secretaria de Despacho, o quien haga sus veces Secretaría Distrital de 
Movilidad. Correo electrónico: radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co. Dirección: CL 13 No. 37 – 
35. Teléfono: (+601) 3649400
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